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Señor 
Carlos Alvarado Quesada 
Presidente de la Republica 
S. D.  
 
Licenciado  
Elian Villegas Valverde 
Ministro 
Ministerio de Hacienda  
S. D.  
 
Señoras y Señores 
Jefes de Fracción  
Asamblea Legislativa 
S. D.  
 
Señoras y señores 
Concejos Municipales  
Municipalidades de País 
S. O. 
 
Señoras y Señores 
Juntas de Educación 
Juntas Administrativas 
Cantón de Paraíso 
S. O.  
 
Estimadas (os) señoras (es): 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes se transcribe el Artículo II, Inciso 3, Acuerdo 
5, adoptado por el Concejo Municipal de Paraíso en Sesión ordinaria N°101-2021 
celebrada el día 03 de agosto 2021, que literalmente dice:  
 
INCISO 3: Se conoce moción presentada por el regidor propietario Jorge Rodríguez 
Araya la cual dice: 
PROPUESTA: APOYO A PROGRAMA DE BECAS DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
FECHA: 03/08/2021 
Fecha-3-08-2021 
Moción número 315 
PROPONENTE: Jorge Rodríguez Araya 
CONSIDERANDO: 
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Señoras y señores regidores, compañeros  todos. 
1- Desde la década de los años noventa se implementó un Programa de Becas de 
Transporte Estudiantil del Ministerio de Educación Pública, dicho programa durante más 
de dos décadas ha demostrado ser exitoso y ha permitido a mucho niños y adolescentes 
mantenerse en el sistema educativo y lograr sus metas académicas. 
2- Según lo esbozado por el mismo Ministerio, dichos programas favorecen el acceso y 
la permanencia de los estudiantes de bajos recursos económicos, a través de la 
administración integral de los distintos programas sociales del MEP, tales como: 
alimentación, nutrición, transporte estudiantil y becas. 
3- El Programa de Transporte Estudiantil tiene como fin principal, brindar beneficios 
económicos a favor de las y los estudiantes, que por su condición socioeconómica, 
distancia al centro educativo público y acceso de las comunidades a los medios de 
transporte público u otras circunstancias concurrentes; requieran ayuda para concluir 
exitosamente su proceso educativo. Se constituye en un valioso mecanismo, que 
garantiza el derecho fundamental a la educación, en el marco del principio del interés 
superior de la niña, del niño y del adolescente.  
Así mismo, representa un instrumento de equidad, que permite avanzar hacia una 
cobertura universal de acceso y permanencia, en un sistema educativo público de 
calidad. 
4- Tal y como reza del Código de la Niñez y la Adolescencia, el Artículo 5°- Interés 
superior. Toda acción pública o privada concerniente a una persona menor de dieciocho 
años, deberá considerar su interés superior, el cual le garantiza el respeto de sus 
derechos en un ambiente físico y mental sano, en procura del pleno desarrollo personal. 
En términos generales podemos decir que el interés superior del menor es precisamente 
la atención que el Estado debe proporcionar a la infancia o adolescencia para el efecto 
de garantizar su desarrollo integral, tanto físico como emocional, que les permita alcanzar 
la edad adulta y una vida sana. 
5- Actualmente existen aproximadamente 150.000 estudiantes beneficiarios de beca de 
transporte estudiantil, lo que representa para muchos hogares, en especial ante la difícil 
situación económica una importante ayuda económica. 
6- Por otra parte, es importante indicar que dicho programa es de relevancia en el sentido 
de reactivación económica, ya que permite a micros y pequeños empresarios realizar la 
actividad del transporte de estudiantes del MEP, generando un aproximado de 5.000 
empleos a nivel nacional, sin decir de la economía que mueve indirectamente como: 
repuestos, combustible, aceites, llantas, el mecánico, derecho de circulación, etc. 
7- Actualmente, tanto las becas de transporte para estudiantes como la actividad 
económica que de ellas se genera, se encuentra en un grave peligro, en razón de que en 
el Presupuesto Extraordinario de la República, el Ministerio de Hacienda no incluyó los 
recursos para cubrir las becas dichas, por lo que A PARTIR DEL PRIMERO DE AGOSTO 
EL PROGRAMA DE BECAS DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL SE QUEDA SIN 
PRESUPUESTO, lo que haría más grandes las brechas a nivel educativo. 
8- Es urgente que los Gobiernos Locales, se manifiesten en aras de proteger el interés 
superior del menor para que el Gobierno Central, no elimine un programa que beneficia 
a la clase más necesitada de Costa Rica y retroceda enormemente el sistema educativo. 
POR TANTO:  
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Con base en los anteriores fundamentos MOCIONO PARA QUE: 
PRIMERO: Para que este Concejo Municipal, solicite al Poder Ejecutivo, al Ministerio de 
Hacienda en la persona del señor Ministro, a los Jefes de Fracción, no cometer el error 
de cercenar los recursos para el programa de becas de transporte estudiantil, como su 
intención en el presupuesto Extraordinario, un acto como este, estaría condenando  a 
los  niños , niñas y adolescentes, a desertar  de un sistema  educativo, tan venido a 
menos y con esta acción se convierte en desigual. 
SEGUNDO: Invitar a todas las Municipalidades de País, para que nos apoyen  en nuestra 
gestión, aduciendo que Costa Rica siempre se ha vanagloriado diciendo que  su 
ejército  son los educadores y los estudiantes  el grupo de soldados que se prepara, para 
combatir la desigualdad el hambre, la desesperanza, fortaleciendo nuestro régimen 
democrático y brindando oportunidades a los  costarricenses sin importar  su  religión, 
color,  o posición social  para que todos  tengan las mismas oportunidades.  
Eliminar las becas es condenar a la población más vulnerable de este país a transitar en 
país desigual , siendo apenas un  recuerdo el de que  muchos de nosotros 
logramos  estudiar  gracias a la ayuda que nos facilitó  el estado. 
TERCERO-Comunicar a todas las Juntas de Educación y Administrativas, para  que 
salgamos en defensa de los derechos de nuestros hijos y nietos, pues  so-pretexto de la 
pandemia todos los beneficios brindados  a las clases menos privilegiadas  con 
argumentos mezquinos como que estamos en tiempo de Pandemia nos condena a vivir 
en la ignorancia, como  también  pronto lo harán con el servicio que se les presta en los 
comedores estudiantiles.  
Es indignante ver  como  desaparecen todos los programas sociales, que pronto 
marcaran una gran brecha en los costarricenses,  que cansados de tanta injusticia nos 
levantaremos en contra   de estas políticas despóticas  que solo pobreza están causando, 
pues  han llegado para  destruir  instituciones, así como  para desaparecer la clase media 
baja, y ver a  una Costa Rica totalmente  emprobrecida y sin esperanzas. 
CUARTO: Los Gobiernos Locales del país estamos obligados a salir en defensa de 
nuestros  hijos e hijas a fin de que el estado les garantice que tendrán la oportunidad de 
prepararse, con los beneficios estatales, que por lo general  han sido cubiertos  por este, 
y que hoy  nos anuncian que desaparecerán. 
QUINTO: Solicitar a todos los Concejos Municipales del país su apoyo a la presente 
iniciativa y  que al igual que nosotros salgan en defensa de  esta población  que a gritos 
clama, porque sus representantes populares defendamos las conquistas del pasado. 
SEXTO: Para que a la moción se le  dispense del trámite de Comisión 
SÉTIM0: Que su acuerdo sea  firme irrevocable y definitivamente aprobado. 
Comuníquese a todos los entes señalados, a la brevedad del caso, antes de que una 
mala decisión sea tomada  por nuestros gobernantes… 
Jorge Rodríguez Araya 
ACUERDO 5: Se acuerda por unanimidad la Dispensa  de Trámite de Comisión. 
Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el regidor Jorge 
Rodríguez Araya. Comuníquese.-ACUERDO EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 
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Sin otro particular se suscribe. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
Ana Rosa Ramírez Bonilla 
Secretaria del Concejo Municipal 
 
arrb 
 
C/ Archivo  
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